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Señores 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

REFERENCIA:       ACUSO RECIBIDO DEL ESCRITO PRESENTADO  POR EL SEÑOR GUSTAVO ALBERTO
HERRERA AVILA.

RADICADO:        11001-40-03-024-2024-01018-00

DEMANDANTE:    MARIA FERNANDA BAMBAGUE JIMENEZ

DEMANDADOS:    COMUNICACION CELULAR S.A,-COMCEL S.A.

Señores Juzgado 24 Civil Municipal, Bogotá D.C y señores HERRERA ABOGADOS Y ASOCIADOS, acuso
recibido del recurso de reposición interpuesto por la parte demandada con fecha 15 de enero de 2025,
por este medio procedo a informarles que ésta actuación no fue debidamente notificada a mi
APODERADA la doctora LUZ DARY RODRIGUEZ MENESES identificada con cédula de ciudadanía
25.706.518 con T.P. 294.690 del C. S. de la Judicatura, quien ya figura en el expediente, tal y como se
puede evidenciar a los anexos; de igual manera es menester informarles que mi antiguo apoderado el 15
de enero respondió el correo informando éste acontecimiento, indicando que se estaba notificando
erróneamente y ésta es la fecha en la que aún no le llega copia del recurso de reposición a mi abogada,
la doctora LUZ DARY RODRIGUEZ MENESES. 
Esto con el fin de que las futuras notificaciones le sean llegadas al correo luz.dary111164@hotmail.com
y al de mi persona lana-490@hotmail.com 

Atentamente,

MARIA FERNANDA BAMBAGUE JIMENEZ
C.C 34.560.693
Calle 15 # 11- 04 
Popayán - Cauca 
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Luz Dary Rodríguez Meneses 

Abogada 
Cel. 3122087386  -   luz.dary111164@hotmail.com 

 

 

 

 

 

 

Señor (a) 

JUEZ 24 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E.S.D 

 

Demandante: MARIA FERNANDA BAMBAGUE JIMENEZ 

Demandado:  EMPRESA CONCEL  

Radicado:  11001400302420240101800. 

 

 

LUZ DARY RODRIGUEZ MENESES, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, respetuosamente por este medio remito poder de 

sustitución otorgado a esta suscrita dentro del radicado 

11001400302420240101800. 

 

El radicado en mención tiene auto admisorio de la demanda del 10 de Octubre 

de 2024. 

Respetuosamente solicito se me reconozca personería para actuar. 

 

Renuncio a términos de ejecutoria y ejecutoria de los mismos de AUTO o 

PROVIDENCIA FAVORABLE. 

 

Anexo Poder de sustitución  
 

Del(a(a) Juez, 

Atentamente, 

 

__________________________________ 

Luz Dary Rodríguez Meneses. 
C. C No. 25.706-518 de Timbio, Cauca  

T. P No. 294.690 del C. S. de la Judicatura. 

luz.dary111164@hotmail.com  

 
  

 



Acepto el poder otorgado por el 
Dr JAIBER YILBER ORDOÑEZ, 
tengase por firmado. 


